
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2014-00307 - CAUSANTE: PROCESO ALEJANDRINO PORRAS 

SOCHA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 12 de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone:  
 

1. Revisado el trámite de notificación aportado por el extremo 
demandante y en apego a lo indicado en sentencia C-420 de 2020 y 
con el objetivo de garantizar el debido proceso y principio de 
publicidad y a fin de continuar el trámite de instancia, se le ordena a la 
actora a fin de que aporte cuando el iniciador recepcionó el acuse 
de recibido y/o constancia de entrega de la notificación que se le 
efectuó a los señores Roovy Amelia Porras Betancourt, Proceso 
Antonio Porras Socha y Doris Carmiña Porras Betancurt, so pena de 
decretar el desistimiento tácito; así mismo, corríjase en debida 
forma los nombres de las personas a quienes se dirige las 
notificaciones.  
 

2. Así también notifíquese y/o requiérase conforme a ley y en caso de 

realizarlo de manera electrónica, aporte cuando el iniciador 

recepcionó el acuse de recibido y/o constancia de entrega de la 

notificación conforme lo señala la sentencia C-420 de 2020 respecto 

de la señora Ruby Amelia Porras Betancourt.  

 

3. Reconocer a Ana Prada Pineda como apoderado judicial de Doris 

Carmiña Porras B y Ruby Amelia Porras Betancourt, en la forma y 

términos del mandato conferido. 

 

4. Para acceder al reconocimiento de las señoras  Doris Carmiña Porras 

B y Ruby Amelia Porras Betancourt, acredite su legitimación, esto es 

aportando el reconocimiento expreso del causante Proceso Alejandro 

Porras Socha a través del documento idóneo para tal efecto y así 

mismo indiquen si aceptan o no la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

La Juez 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

age 
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